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NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN12 , las 

acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones de desventaja, 

que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan 

ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano de 

igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la 

mayoría de los sectores sociales. 

Acorde con ese objeto, según se dejó explicado en el apartado preliminar de este Considerando, 

dichas acciones tienden a crear un equilibrio para minimizar la desigualdad que históricamente 

han vivido; sin embargo, de acuerdo con el criterio jurisprudencia!, este tipo de acciones se 

caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra 

condicionada al fin que se proponen; proporcional, al exigírseles un equilibrio entre las medidas 

que se implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una 

mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya que deben 

responder al interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia para un sector 

determinado. 

En ese contexto, es inexacto lo afirmado por las personas actoras, en el sentido de que las 

acciones afirmativas deban corresponder o ser representativas en un porcentaje determinado 

(15.73% afirman en este caso), respecto de la población a la que atienden para ser visibilizados. 1 ,s,iN¡.,.Li':si 

Por ende, dado el carácter temporal que las caracteriza y el equilibrio que se pretende conseguir 

con su implementación, también deben plantearse en una forma progresiva que lejos de 

hacerse una cuota numéricamente más amplia, posteriormente no se requiera acudir a ella para 

respetar en todo momento y potenciar el derecho de ese grupo en situación de vulnerabilidad a 

contender en condiciones de igualdad en los cargos de elección popular. 

Así las cosas, el hecho de que el Instituto local haya planteado que para este proceso electoral 

solamente se ordene la postulación de una diputación por el principio de mayoría relativa o por 

representación proporcional, no se advierte que por ese solo hecho sea ineficaz, sino que 

constituye una medida que coadyuvará a consolidar el respeto y visualización de este grupo; 

cumpliendo además con el principio de progresividad, debido a que para el actual proceso, se 

planteó dicho cupo de forma exclusiva para las personas en situación de discapacidad, siendo 

que en el proceso electoral inmediato anterior, dicha posición se compartió con las personas 

indígenas y de la comunidad LGBTTTIQ+. 

En este sentido, contrario a lo alegado, resulta apegado a derecho el proceder la autoridad 

responsable que, como parte de la motivación del acuerdo impugnado, atendió al criterio 

poblacional, con base en los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda del INEGI, 

12 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 11 y 12. 
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lo que le aportó un criterio para establecer el porcentaje de la población de la Entidad, que 

pertenece a la comunidad de personas en situación de discapacidad, para justificar la 

razonabilidad de fijar la cuota mínima de al menos una postulación en la elección de 

diputaciones, ya sea por mayoría relativa o representación proporcional. 

Sin embargo, dicho criterio poblacional, si bien válido, no puede ni debe ser el único a tomarse 

en cuenta, por lo que el hecho de que se haya obtenido un porcentaje de 15.73 de personas 

con discapacidad en el estado, datos que aritméticamente conducirían a un resultado de mayor 

presencia de personas con discapacidad, mediante la asignación de cinco postulaciones (tres 

de MR y dos de RP), no optativa sino obligatoria; no tiene la eficacia jurídica que pretenden las 

personas inconformes. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en el caso de las acciones afirmativas, conforme a los 

criterios ya analizados, la autoridad administrativa electoral no está obligada a instrumentarlas 

de forma taxativa de una forma rígida, sino en la medida de que, progresivamente y atendiendo 

~~, a las diversas circunstancias que rodean un determinado fenómeno de desigualdad, el cual se 
·(/'.~ ~--- :~~}if': pretende corregir, se busque si la eficacia, pero en armonía con el resto del sistema jurídico 

jJj , electoral y de derechos humanos. 

\{,/ 
:_:. · Así, si bien el Consejo General responsable, pudo válidamente haber tomado en consideración 
TAL t::Ll::CTOIV • 

los datos estadísticos a que hacen referencia las personas, para llegar a la conclusión de que 

la obligatoriedad de cinco postulaciones, reflejaba de forma más exacta la presencia de 

personas con discapacidad en la población; el hecho de no haberlo realizado de tal forma, no 

implica necesariamente la ineficacia de la acción afirmativa establecida y, menos aún su 

ilegalidad, en la medida de que la misma cumple con los principios constitucionales que le dan 

sustento, en tanto constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas 

orientadas a la igualdad material. 

Además de que la medida afirmativa tomada a favor de los miembros de la comunidad de 

personas con discapacidad, no debe analizarse de forma aislada, sino como parte de un sistema 

representativo que busca equilibrar la presencia de los diversos grupos miembros de la 

sociedad, en los órganos de representación del Estado, en el caso concreto del Congreso de 

Sonora; de tal forma que la medida aquí analizada, guarda congruencia con el resto de las 

adoptadas por la autoridad responsable, para garantizar la participación política en condiciones 

de igualdad, de las mujeres, personas indígenas, miembros de la comunidad de la diversidad 

sexual y personas en situación de discapacidad. De tal forma que, a juicio de este Tribunal , la 

acción afirmativa a favor de la comunidad de personas con discapacidad, resulta acorde, 

congruente y equitativa para lograr el equilibrio entre el derecho de participación política de los 

diferentes grupos históricamente discriminados. 
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En ese sentido, se estima que las acciones afirmativas aprobadas por el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, son proporcionales, puesto que, como se ha 

referido con antelación, las medidas atendieron a un estudio razonable basado en aspectos 

cuantitativos y cualitativos que imperan en el estado de Sonora. 

Sin perjuicio de que, lo alegado por las actoras, en el sentido de que debió atenderse al criterio 

sustentado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el expediente , resulta igualmente infundado, debido 

a que, si bien en dicho precedente la instancia federal estimó ajustado a derecho que el 

Organismo Público Local Electoral de Tabasco, haya utilizado el criterio poblacional y a los 

porcentajes del INEGI sobre la población LGBTTTIQ+, para diseñar y calcular 

matemáticamente el número de diputaciones base para determinar las acciones afirmativas a 

favor de dicho grupo; ello, según se ha indicado, no implica que se deba de utilizar la misma 

metodología en todas las entidades del país, menos aún, en la totalidad de los grupos de 

atención prioritaria. 

Además de que, el análisis de la ejecutoria de mérito, permite advertir que en la misma se ]/ 

abordan diversos tópicos y situaciones que no acontecen en el caso concreto, como el hech ~ !, 
de que en aquella entidad, se optó por una implementación de medidas afirmativas más 

\ 
"'-,·:,,;:,_ 

amplias, debido a que, por ejemplo, en procesos anteriores no se había implementado ninguna ''~\:;_"""'""""' 
.1 >111 "-M.LS1Al 

medida afirmativa a favor de dicho grupo vulnerable, lo que había generado un grave proceso 

acumulado de discriminación que justificó, en ese caso, implementar medidas que buscaran 

una mayor efectividad en este proceso electoral. 

En ese sentido, se desestima por infundado el agravio que hace valer la parte actora sobre el 

particular. 

Esta determinación, es acorde a lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en el expediente SUP-JE-1142/2023, en el que determinó que si bien 

las acciones afirmativas son esenciales en la búsqueda por la igualdad de oportunidades, se 

debe tener presente que existen distintas que pueden ser implementadas según el contexto y 

el momento en el que se pretenden implementar. 

Tercer agravio. Postulación obligatoria por ambas vías. 

Ahora bien, por lo que hace al diverso agravio en el sentido de que la autoridad responsable 

debió establecer una acción afirmativa específica que le garantice participar por ambos 

principios de forma obligatoria y no optativa, resulta igualmente infundado. 

En efecto, a manera ejemplificativa según lo señalado por las actores, tanto en las líneas 

jurisprudenciales de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como 
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en diversos precedentes de este Tribunal , se ha reconocido que las personas que se encuentran 

en situación de discapacidad están en una situación de desigualdad estructural13 e 

institucionalizada que los afecta negativamente. 

Asimismo, se ha reconocido que este colectivo enfrenta múltiples formas de discriminación y 

exclusión, por lo que es obligación de todas las autoridades adoptar las medidas necesarias a 

fin de garantizar condiciones de igualdad respecto de sus derechos político-electorales; sin 

embargo, existen distintos métodos y estrategias para implementar las medidas necesarias para 

garantizar los derechos político-electorales de las personas que integran grupos de atención 

prioritaria y así alcanzar el objetivo para que estos colectivos ya no enfrenten situaciones de 

desigualdad y de exclusión.14 

Las acciones afirmativas rígidas son aquellas comúnmente conocidas como las acciones 

afirmativas en forma de cuota, estas implican reservar un número específico de espacios para 

las personas pertenecientes a los grupos minoritarios, subrepresentados o en situación de 

desventaja.15 

Si bien las acciones afirmativas son esenciales en la búsqueda por la igualdad de 

oportunidades, se debe tener presente que existen distintas acciones afirmativas que pueden 

ser implementadas según el contexto y el momento en el que se pretenden implementar. 

De ahí que no existiera una única forma o una obligación de establecer la acción afirmativa, 

sino la obligación de la autoridad estatal es prever medidas que permitan dar acceso a los 

grupos en situación de vulnerabilidad . 

Efectivamente, un fundamento para las acciones afirmativas en favor de las personas en 

situación de discapacidad, encuentra adicionalmente su sustento en la Convención 

lnteramericana contra toda forma de Discriminación e lntolerancia 16 la cual reconoce la 

obligación de adoptar medidas para fomentar y estimular el respeto y la observancia de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los individuos y grupos sometidos 

a su jurisdicción, sin distinción alguna dentro de los grupos vulnerables. 

Asimismo, si bien el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, consideró adecuada la acción afirmativa de forma optativa para los partidos 

políticos, coaliciones o candidaturas comunes, por la vía mayoría relativa o por representación 

proporcional, ello por sí solo no implica una vulneración de los derechos que reivindican las 

personas actoras, ya que a juicio de este Tribunal, la acción afirmativa implementada, logra un 

equilibrio entre la búsqueda de una mayor representación de las personas con discapacidad en 

13 Véanse SUP-JDC-1274/2021 y SUP-JDC-951/2022. 
14 Véase SUP-JDC-951/2022. 
15 Véanse SUP-JDC-117/2021 y SUP-JDC-1283/2021 . 
16 Aprobada por el Senado el 10 de octubre de 2019 y publicada en el DOF el 8 de noviembre de 2019. 
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el Congreso del Estado, como el respeto de la vida interna de los partidos políticos, pues se les 

permite organizar y establecer sus estrategias electorales, evaluando la conveniencia de 

cumplir con la cuota mínima establecida para dicho grupo, en una u otra vía. 

En ese orden de ideas, lo esencial era que se estableciera alguna acción a fin de permitir que 

los integrantes de dicho colectivo estuvieran en la posibilidad de ser postulados e integrar el 

órgano legislativo; asimismo, si bien para el proceso electoral ordinario 2020-2021, el Instituto 

local había establecido una acción afirmativa por la vía de representación proporcional 

exclusivamente, se advierte que para el presente proceso electoral, el organismo público local 

electoral, consideró que resultaba más benéfica que dicha medida fuera optativa por cualquiera 

de las vías, mayoría relativa o representación proporcional , con las reglas señaladas para cada 

una de ellas. 

En idéntico sentido se pronunció la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial de la 

federación, al resolver los juicios electorales, juicios de revisión constitucional y juicio de la 

ciudadanía, identificados con la clave SUP-JE-1142/2023 Y ACUMULADOS, en sesión pública .-·_-:-' / . ·:· , 

de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

Finalmente, por lo que hace al argumento esgrimido por las promoventes, en el sentido de que 

las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, han sostenido, '>'ttti¡.,A\\;-:;:;; 
que es apegado a derecho que las acciones afirmativas deben implementarse por ambos 

principios, por lo que el acuerdo impugnado, se aparta injustificadamente de tales lineamientos; 

a juicio de este órgano jurisdiccional el mismo resulta inoperante. 

Ello es así, debido a que, se trata de una mera afirmación en la que no se precisa a qué 

precedentes específicos se refieren las inconformes, además de que, si bien las líneas 

argumentativas de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resultan 

orientadoras para resolver problemas jurídicos similares, no se debe pasar por alto, que dichas 

sentencias, analizan y resuelven casos concretos y, por lo mismo, en cada situación debe 

verificarse la validez de sus consideraciones al caso en estudio. 

Además de que, conforme a los artículos 214 y 215 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en materia electoral, sólo tienen el carácter de obligatorio las ejecutorias dictadas 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en acciones de inconstitucionalidad 

aprobadas por mayoría de ocho votos y al resolver contradicción de criterios entre alguna Sala 

de la Corte y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

como la jurisprudencia aprobada por ésta última. 

En mérito de lo expuesto, es que se declara la inoperancia del agravio formulado a este 

respecto. 
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SÉPTIMO. Efectos. En mérito de lo anterior, ante lo infundado e inoperante de los agravios 

hechos valer por las personas inconformes, se impone confirmar, en lo que fue materia de la 

impugnación, el acuerdo CG47/2024 "POR EL QUE SE EMITEN ACCIONES AFIRMATIVAS 

EN FAVOR DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

QUE DEBERAN POSTULAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y 

CANDIDATURAS COMUNES, EN EL REGISTRO DE SUS CANO/DA TURAS PARA LAS 

ELECCIONES DE DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE SONORA". 

13 

OCTAVO. Protección de datos personales. Atendiendo a que en el presente juicio, las partes 

actoras se autoadscribe como integrantes de un grupo en situación de vulnerabilidad, en 

particular, de las personas con discapacidad, se ordena suprimir de forma precautoria, en la 

versión pública de esta resolución, la información que sea considerada como datos personales 

del mismo. 

En virtud de ello, se instruye a la Secretaría General de este Tribunal, para que proceda 

conforme a sus atribuciones y, en colaboración con la Unidad de Transparencia del mismo, 

elabore la versión pública correspondiente a esta resolución, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 6, apartado A, fracción 11, así como 16, segundo párrafo, ambos de la CPEUM; 3, 

fracciones VI y XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sonora; 3, fracciones VII y VIII, así como 46 y 47 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora; así como artículo 45, fracción 111, del 

Reglamento Interior de este Órgano jurisdiccional. 

NOVENO. Notificación y difusión de la resolución. 

Tomando en consideración que las partes promoventes del presente juicio manifestaron tener 

una discapacidad visual, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 23 y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; 2, 3, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

5, 13 numeral 1, 21 inciso b), y 29 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, a fin de que 

realice las gestiones correspondientes para la traducción del formato de lectura fácil de esta 

resolución, en escritura Braille y en formato de audio, a efecto de que ambas versiones sean 

entregadas a la parte actora, ya sea en el acto de la notificación, o en un acto posterior, de 

conformidad con los plazos procesales. 

Lo anterior, como medida de compensación para facilitar el acceso a la justicia electoral de la 

promovente, dentro de un marco de respeto a su diversidad funcional y política de inclusión, de 

acuerdo al modelo social de discapacidad, a que se refiere la tesis XXVlll/2018[1], emitida por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el entendido de que, la traducción a escritura Braille del formato de lectura fácil en comento, 

deberá realizarse a través del lugar denominado "NE/DI Centro de Atención para Ciegos y 

Débiles Visuales", perteneciente a la Institución del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en el Estado de Sonora (DIF Sonora); para lo cual deberá solicitarse su atenta 

colaboración a través de oficio dirigido a su Titular. 

DÉCIMO. Formato de lectura fácil. 

Resolución en formato de lectura fácil en expediente JDC-SP-06/2024 

Sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por el Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora, por lo que se determina lo siguiente: 

No tienen razón las personas actoras cuando alegan que la acción afirmativa implementada por la 
autoridad responsable, respecto de la cuota mínima para la elección de diputaciones al Congreso del 
Estado, no cumple con el principio de progresividad, pues la misma sí implica un mejoramiento 
respecto a las establecidas para el anterior proceso electoral ordinario, ya que se modificó a efecto 
de que la postulación en este proceso, sea exclusivamente con personas en situación de 
discapacidad. 

Por otra parte, tampoco tienen razón de que la medida no es acorde al porcentaje de población 
perteneciente al grupo de personas en situación de discapacidad que hay en el estado de Sonora, 
pues si bien ese dato le sirvió de criterio a la autoridad para dictarla, no hay obligación de que la 
medida sea proporcional a dicho porcentaje, por tanto, se considera que la determinada constituye 
una medida que ayudará a consolidar el respeto y visualización de este grupo. 

e:: 

\
-,í~ 
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Por último, no tienen razón de que la autoridad res~onsable debió establecer una acción afirmativa 11
''aur-Au:sr. 

específica que les garantizara participar por ambos principios de forma obligatoria y no optativa, pues 
para este Tribunal, la acción afirmativa implementada, logra un equilibrio entre la búsqueda de una 
mayor representación de las personas en situación de discapacidad en el Congreso del Estado, como 
el respeto de la vida interna de los partidos políticos. 

En razón de lo anterior, se confirma el acuerdo impugnado 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 343, 344 y 345 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado d9e Sonora, se resuelve el presente 

asunto bajo los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando SEXTO del presente fallo, se 

declaran infundados por una parte e inoperantes por otra, los agravios hechos valer por las 

personas actoras, en consecuencia: 

SEGUNDO. Se CONFIRMA, en lo que fue materia de controversia, el acuerdo impugnado. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora en los domicilios señalados en autos; por oficio, 

con copia certificada que se anexe de la presente resolución, a la Autoridad Responsable, y por 

estrados a los demás interesados, que se fije en los estrados de este Tribunal, así como de 

manera virtual en la página oficial www.teesonora.org.mx, en el apartado denominado "estrados 
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electrónicos", en virtud de lo estipulado en el Acuerdo General emitido por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, en fecha dieciséis de abril de dos mil veinte. De Igual forma, remítase 

copia certificada de la presente resolución a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, en sesión pública de fecha treinta y uno de marzo 

de dos mil veinticuatro, los Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 

Vladimir Gómez Anduro, Leopoldo González Allard y Adilene Montoya Castillo, Magistrada por 

Ministerio de Ley, bajo la ponencia del primero de los mencionados, ante el Secretario General 

por Ministerio de Ley, Héctor Sigifredo II Cruz Íñiguez, que autoriza y da fe. Conste. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO HÉCTOR SIGIFREDO II CRUZ ÍÑIGUEZ, SECRETARIO GENERAL POR MINISTERIO 

DE LEY DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, CERTIFICA: 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 14 (catorce) fojas útiles, debidamente cotejadas y selladas, 
corresponden íntegramente a la resolución de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, dictada en el 
expediente JDC-SP-06/2024, del índice de este Órgano Jurisdiccional; de donde se compulsa y expide para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 312, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, 30, fracción XX, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora. - DOY FE.-
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